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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Solicita al Poder Ejecutivo que resuelva y de respuestas concretas a la preocupante situación que está atravesando la comunidad educativa del Instituto de Enseñanza Superior “Dr. Luis Federico Leloir” de Gualeguay, con respecto a la no continuidad del Profesorado de Enseñanza Secundaria en Física y su reemplazo por una Tecnicatura en Administración Pública. 
















FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
Este proyecto de comunicación expresa la preocupación que la comunidad educativa del Instituto de Enseñanza Superior “Dr. Luis Federico Leloir” de Gualeguay, con respecto a la no continuidad del Profesorado de Enseñanza Secundaria en Física y su reemplazo por una Tecnicatura en Administración Pública.  
El Profesorado de Enseñanza Secundaria en Física es una carrera prioritaria no solo a nivel provincial, sino también a nivel nacional como expresan estudios de distintas jurisdicciones. A nivel nacional, entre un 20 y un 30% de los docentes de Física son docentes no titulados. Por lo tanto, la formación de profesores de Física es una prioridad y una emergencia a nivel nacional.  
En la provincia de Entre Ríos, son solamente 4 institutos de gestión pública del nivel terciario los que ofrecen dicha carrera, en las ciudades Concordia, Rosario del Tala, Gualeguaychú, y Gualeguay.
Ante la posibilidad de la no continuidad del Profesorado en cuestión, desde la comunidad educativa han expresado en reiteradas ocasiones su preocupación y solicitaron al Consejo General de Educación las respuestas correspondientes. Garantizar la apertura de una nueva cohorte es fundamental, así como también lo es la culminación de las trayectorias de los 21 estudiantes que asisten a 2º, 3º y 4º año. Asimismo, señalan no ser partícipes de la decisión del cierre y desconocer sus fundamentos técnicos. 
Por otro lado, con el objetivo de incentivar dicha formación, desde el Instituto de Enseñanza Superior “Dr. Luis Federico Leloir” han sugerido a las autoridades de la Dirección de Educación Superior, gestione un cupo, aunque sea mínimo, ante el Instituto Autárquico Becario Provincial, de becas destinadas a estudiantes que elijan la carrera de Profesorado en Física dentro 

del programa de becas dentro del “Mapa Entrerriano de Carreras Prioritarias”, sin recibir hasta el momento respuesta alguna. 
Por lo expuesto, solicito se brinde las respuestas e información correspondientes a la comunidad educativa sobre la situación del Profesorado de Física durante el presente ciclo lectivo y su proyección en los próximos años en la ciudad de Gualeguay. 
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